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kIONORABLE CON JODRLIRFRANTE DE T.AM315  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8139 
Articulo-12:--Acéptase la donación ofrecida por la empresa INDUCUER 

SA.C.E.I.., pare realizar la ejecución del pavimento de 
la calle Kloosterrnan entre Margarita Weild y Las 
Piedras.~  

Artículo--22:-La empresa deberá ajustarse a las especificaciones 
técnicas, como así también la planialtimetría y 
proyecto, que será supervisado por personal técnico de 
esta Municipalidad, comunicándose a la misma cualquier 
tarea previa que deba realizar a efectos de contar con 

• 
el contralor necesario.- 

Artículo-32:-Cornuniquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 2 de febrero de 1996.- 
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